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1 TUESTA ROJAS ZOILA 050-2026417373 47227992 35 0 15 95 95,00 190,00 ADJUDICA PLAZA 

2 HIDALGO SUAREZ MONICA 050-2026619891 73388363 29 0 15 89 90,50 179,50 ADJUDICA PLAZA 

4 SECLEN FLORES JUAN ANTONIO 050-2026079772 16487200 25 0 15 85 89,00 174,00 ELEGIBLE 1

5 UGAZ VILLACORTA YESENIA 050-2026767139 46490818 27 0 15 78 93,00 171,00 ELEGIBLE 2

6 JULCA DIAZ VANESSA
050-

2026127164/050-
72293921 25 0 15 75 92,50 167,50 ELEGIBLE 3

7 SUAREZ PAUCAR NORIS ADELÍ 050-2026389147 45260104 29 0 15 80 87,00 167,00 ELEGIBLE 4

8 CUEVA TUNJAR FAISY 050-2026322821 71592735 25 0 15 76 86,00 162,00 ELEGIBLE 5

3
ESCOBEDO HIDALGO SUSANNE 

KATHERINE
050-2026745923 45113286 35 0 15 94

DESCALIFICADO DEL PROCESO, DE ACUERDO AL NUMERAL 7.3 DEL 

LITERAL J) LA NO PRESENTACIÓN DEL POSTULANTE A LA HORA 

ESTABLECIDA PARA LA ENTREVISTA PERSONAL

9 TARRILLO VASQUEZ EDWIN ABEL 050-2026440732 48014706 25 0 15 85 NSP 85,00 NO SE PRESENTO A LA ENTREVISTA 

10 ADRIANZEN GOMEZ MIXY ARABELA 050-2026689461 46195460 29 0 15 84 NSP 84,00 NO SE PRESENTO A LA ENTREVISTA 

FE DE ERRATAS Nº 03 

Según lo establecido en el numeral 212.1 del artículo 212 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General refiere: “Los errores 

material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo…” La comisión del proceso de selección de la convocatoria CAS 001-2026-GRSM/DRE-SM/UGEL-M, comunica al público en general, 

sobre la modificación de los Resultados de Finales del CAS Nº 001-2026, publicados el día 27/03/2026 para el puesto de Especialista de Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar; debido a que, se advirtió la causal de 

descalificación del proceso de selección, de acuerdo al numeral 7.3 del literal j) La no presentación del postulante a la hora establecida para la entrevista personal; asimismo, en concordancia con el literal l) Los aspectos no 

contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de selección, serán resueltos por el comité de evaluación. Por lo tanto, se publica la actualización de Resultados Finales del CAS 001-2026-GRSM/DRES-SM/UGEL-M, 

respecto al puesto de Especialista de Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar. De acuerdo a lo siguiente: 
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RESULTADOS FINALES 

ESPECIALISTA DE PREVENCIÓBN DE LA VIOLENCIA Y PROMOCIÓN DEL BIENESTAR 

N°  APELLIDOS Y NOMBRES N° EXPEDIENTE DNI
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FE DE ERRATAS Nº 03 

Según lo establecido en el numeral 212.1 del artículo 212 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General refiere: “Los errores 

material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo…” La comisión del proceso de selección de la convocatoria CAS 001-2026-GRSM/DRE-SM/UGEL-M, comunica al público en general, 

sobre la modificación de los Resultados de Finales del CAS Nº 001-2026, publicados el día 27/03/2026 para el puesto de Especialista de Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar; debido a que, se advirtió la causal de 

descalificación del proceso de selección, de acuerdo al numeral 7.3 del literal j) La no presentación del postulante a la hora establecida para la entrevista personal; asimismo, en concordancia con el literal l) Los aspectos no 

contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de selección, serán resueltos por el comité de evaluación. Por lo tanto, se publica la actualización de Resultados Finales del CAS 001-2026-GRSM/DRES-SM/UGEL-M, 

respecto al puesto de Especialista de Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar. De acuerdo a lo siguiente: 
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RESULTADOS FINALES 

ESPECIALISTA DE PREVENCIÓBN DE LA VIOLENCIA Y PROMOCIÓN DEL BIENESTAR 
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11 ROMAN HUAMAN JULIETH 050-2026078517 75723537 29 0 15 83 NSP 83,00 NO SE PRESENTO A LA ENTREVISTA 

12 HURTADO CRUZ JULIANA 050-2026710113 60913908 25 0 15 78 NSP 78,00 NO SE PRESENTO A LA ENTREVISTA 

Moyobamba, 27 de marzo de 2026 


